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I) Legado de cosas fungibles o de cantidad (quantitatis legata) 

§ 1018. Concepto de cosa fungible. § 1019. Determinación de la cali-
dad. § 1020. Cantidad. § 1021. Indeterminación anulatoria. i 1022. 
Cumplimiento. § 1023 y 1024. Legado en moneda extranjera 585 

J) Legados de sumas de dinero 

§ 1025. Caracterización. § 1026. Determinación del monto. §1027. Mo-
dalidades en el legado de sumas de dinero, i 1028. Es exigible como 
si fuera un crédito. § 1029. Pero con diferencias propias del derecho 
sucesorio por causa de muerte. § 1030. Duda sobre la existencia de 
uno o más legados. § 1031. Imputación de una suma entregada por los 
que administraron la herencia 588 

K) Legado de prestaciones periódicas o de renta 

§ 1032. Caracterización. § 1033. Naturaleza. § 1034. Número de pres-
taciones. § 1035. Es una obligación personal y no un derecho real. 
§ 1036. Medidas de garantía. § 1037. Prueba del pago. § 1038. Pres-
cripción. § 1039. Prestaciones hasta agotar una cantidad determinada, 
i 1040. Exigibilidad. § 1041. Aceptación. § 1042. Exigibilidad dife-
rida. § 1043. Legado de alimentos. § 1044. Beneficiarios. § 1045 y 
1046. Monto de los alimentos. § 1047. Gastos extraordinarios. § 1048 
y 1049. Término. § 1050. La mención de la edad de dieciocho años. 
§ 1051. Legado al imposibilitado. § 1052. Limitación del auxilio. 
§ 1053. Legado de educación. § 1054 a 1056. Los intereses en los le-
gados de dar dinero o de prestaciones periódicas de dinero, i 1057. 
La mora en los legados de dar sumas de dinero 590 

L) Legado de cosa ajena a adquirirse 

§ 1058. El artículo 3754. § 1059. Naturaleza. § 1060. Negativas del 
tercero de vender 1a cosa o exigencia de un precio excesivo. § 1061. 
Pérdida de la cosa. § 1062. Obligación de trasmitir la cosa del heredero. 
§ 1063 a 1067. La cosa ha sido adquirida por el legatario. § 1068 a 
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1072. Solución argentina. § 1073. Pago por el legatario de un precio 
excesivo. § 1074. Gastos de adquisición de la cosa. § 1075. Frutos 
y productos 

M) Legados de universalidades jurídicas 

§ 1076. El objeto legado, i 1077. La sucesión debe estar abierta al 
fallecer el testador. § 1078 y 1079. Legado que comprende toda la 
herencia. § 1080. Responsabilidad por el pasivo. § 1081. Intervención 
en el trámite sucesorio. § 1082. Legado de una porción indivisa. § 1083. 
Indivisión originada por la disolución de la sociedad conyugal 


